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m LA PROVINCIA DE LEON. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios r e 
ciban los números del Boletín que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los Bole
tines coleccionados ordenamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIÉRNES. 

Las suscriciones se admiten en la imprenta de Rafael Garzo é hijos, 
Plegaria, 14, (Puesto de los Huevos.) 

PRECIOS. Por 3 meses 30 r s .=C id. 50 y 90 al a ñ o , pagados al so
licitar la suscr ic íon. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

L a s disposiciones de las Autoridades, escepto 
las que sean á instancia de parte no pobre, se i n 
sertarán oficialmente; asimismo cualquier anuncio 
concerniente al servicio nacional, que dimane de 
las mismas; pero los de interés particular pagarán 
tm real , adelantado, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 
Prisüemia del Constjo Je Hinislroi. 

S. M. el Rey (Q. D. G.) y . la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Córte 
tin novedad en su importante 
salud. 

Gobierno de provincia. 

Circular.—Núm 42. 
Como aclaratoria á la circular 

de 14 del actual convocando á la 
Diputación provincial á sesión 
extraordinaria, se hace saber por 
la presente que la Corporación 
además de ocuparse de los asun
tos que se indican en dicha con» 
vocatoria, deberá también tratar 
y resolver los que se señalaban 
en la de 15 de Agosto próximo' 
pasado. 

León 16 de Setiembre de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

OltDEN PUBLICO. 

Circular.—Núm. 43. 
Habiendo desaparecido de la 

casa paterna el joven Marcelia-
no Valdés Espino, hijo de D. Sil
vestre, natural de Valencia de 
D. Juan, cuyas señas se expresan 
á continuación, é ignorando su 
paradero, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, pro
cedan á su busca y captura, po
niéndole, caso de ser habido, á 
mi disposición. 

León U de Setiembre de 1875. 
— E l Gobernador, Francisco de 
Echánove. 

SERAS. 
Edad 18 años, bastante robusto, es

tatura un metro 530 milímetros, cara 

y nariz anchas, color moreno, ojos y 
pelo castaños con lunares blancos ó 
canas; viste sombrero hongo basto, 
color pasa y cinta lo mismo, pantalón 
de córte con barillas pelicanas anchas, 
y otras muy estrechas, color morado 
y castaño, chaleco de lo mismo, ame
ricana negra de pilop, camisa de per
cal blanco, borceguíes negros de be
cerro. 

Circular.—Núm. 44. 
Habiendo desaparecido con sus 

padres el mozo Juan Vilariño, 
incluido en el alistamiento del 
presente reemplazo en el Ayun
tamiento de Castropodame, cu
yas señas á continuación se ex
presan é ignorándose su parade
ro, encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á 
su busca y captura, poniéndole 
caso de ser habido, á disposición 
del Alcalde de dicho pueblo. 

León 14 de Setiembre de 
1875.—El Gobernador, Fran
cisco de Echánove. 

SESAS. 
Edad 18 afios, estatura regular, 

pelo castaño obscuro, ojos al pelo, na
riz regular, cara redonda, barba nin
guna, color bueno. 

MINAS. 

DON FRANCISCO DE ECHÁNOVE, 
Goiernador civil de tita pro
vincia. 

Hago sabor: Que por D. Facundo 
Martínez Mercadillo, apoderado do 
D. Alfredo Bertrand y vecino de esta 
ciudad, residente en la misma, Plaza 
Mayor, profesión coraorciante, estado 
soltero, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de pro
vincia en el dia 11 del mes de la fe
cha, á las dos de su tarde, una solici • 

tud de registro pidiendo 375 pertenen
cias ds la mina de carbón llamada 
Enriqueta, sita en término de los 
pueblos de Sabero y Saelicts, Ayun
tamiento de Cistierna, paraje llamado 
Loma de San Blas, y linda N . Loma 
de Sardallas, S. fábrica de Sabero, E. 
huertas de dicha fábrica y arroyo de 
las Llatas, y O. los hornos de cok y el 
Salgeredo, El terreno que solicita l in
da N . Loma de Sabero y tras la Loma, 
S. alto la peña Layedo, de Sabero, E. 
peña corada y rio Esla, y O. la mata 
y las Senarias de Saelices; hace la de
signación de las citadas 375 perte
nencias en la forma siguiente: se ten
drá por punto de partida el ángulo 
N. O. de la ermita de San Blas, desde 
el cual se medirán dirección 56°, 500 
metros, fijando una estaca auxiliar; 
de esta á primera estaca, dirección 
328', 100 metros; de primera á segun
da, dirección 236°, 2.500 metros; de 
segunda á tercera, dirección 146°, 
1.500 metros; de tercera á cuarta, di
rección 56', 2 500 metros; de cuarta 
á auxiliar, dirección 326°, 1.400 me
tros, quedando asi cerrado el períme
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 13 de Setiembre de 1875.— 
F r ancisco de Echánove. 

Hago saber: Que por D. JosóBoitia 
Pastor, residente en Sabero, de edad 
de 36 años, profesión propietario, es
tado soltero, so ha presentado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 11 del mes de 
la fecha, á las once de su mañana, una 
solicitud de registro pidiendo ocho 
pertenencias de la mina de hulla l la
mada Salero núm. 12, sita en térmi
no del pueblo de Sabero, Ayuntamien
to de Cistierna, á la inmediación de la 
ermita de San Blas, y linda el soca-
bon de la mina ó punto de partida al 
S. E. y á unas 10 ó 12 varas con la 
ermita de San Blas, E. con reguero 
que baja del rio Horcado, y O. con 
otro reguero, cuya boca-mina se halla 
en terreno común y ereal de dicho 
pueblo; hace la designación de las ci
tadas ocho pertenencias en la forma 
siguiente: desde la entrada del soca-
bon se medirán 300 varas en direc
ción 42°, y 500 en la de 222, con la 
anchura de 50 metros en dirección de 
112°, y 50 en la opuesta, con lo que 
quedará designado el terreno que han 
de comprender las citadas ocho perte
nencias. 

Y no habiendo hecho constar este 
interesado que tieue realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido condicionalmente, por decreto de 
este dia la presente solicitud, sin 
perjuicio de tercero; lo que se anun-
<ia por medio del presente para que 
en el término de sesenta dias contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho al todo ó parte del terreno soli
citado, según previene el art. 24 de la 
ley de minería vigente. 

León 13 de Setiembre de 1875.— 
Francisco de Echánove. 



PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los artículos de consumo que á continuación se espresan en el mes de 
Agosto último. 

PUEBLOS CÍBEZ» DE PARTIDO. 

Asloi-ga. . . . 
La llaíieza.. . . 
La Vecilla. . . . 
Lean . . . . 
Murtas du Paredu?. 
Ponfurrada.. . . 
lüafio. 
Saliagun. . . . 
Valencia de D. Juan. 
Villafranca.. . . 

TOTAL. 
Precio medio general en In provincia, i i 01 9 10 

GRANOS. 

Cebada. Centeno. Haiz. 

HECTÓLITIIOS. 

Pls. Cs. Pls. Cs. Pías. Cs. Ptas. Cs. 

15 25 
H 10 
10 50 
(5 61 

H 42 
18 02 

18 02 
101 01 

10 81 
8 59 
0 00 

10 28 

7 60 
11 44 

9 22 
«9 74 

10 01 
9 26 
S 50 

10 02 
» 
8 50 

12 61 

9 91 

10 81 

9 04 
69 21 10 81 

I H 

Garbaazos. 

KILÓGIUMOS. 

Ptas. Cs. Ptas. Cs. 

» 45 
» 47 
» 58 
» 78 
» 
» 64 

52 

5 15 

» 65 
» 75 
» 58 
» 60 
» 

'» 75 
» 87 

» 78 
l 94 
4 15 

CALDOS. 

Aceito. Vino. Aguardl. Carnero. 

LITROS. 

Ptas Cs. Ptas Cs. Ptas. Cs. 

» 99 
1 25 
1 17 
1 19 

! 17 
1 « 

1 15 
8 55 
1 04 

» 95 
» 74 
» 80 
» 99 

» 81 

» 74 
5 65 
5 09 

CARNES. 

Vaca. Tocino. 

KILÓGRAHOS. 

Pts. Cs. Pts. Cs. P!s. Cs. 

» 65 
5 14 
5 02 

» 97 
» 92 
» 80 
1 09 
» 
II 85 
II 80 

65 

KILOGRAHOS. 

Ptas. Cs. Pls. Cs. 

II 51 
2 17 
2 17 
2 17 
I ! 
1 C5 
8 17 

1 61 
6 06¡ 18 45 
6 061 2 06 

PAJA. 

De trigo. Cebada* 

07 

J7L 
09! 

»02 
11 04 
» 04 
» 04 
n 
11 I I 
,» 04 

•1 07 
» 56 
» 05 

Trigo. 

Cebada. 

Precio máximo. 
Idem mínimo. 
Precio máximo. 
Idem mínimo. 

Hcclólitro. 

Pesetas. Cénls. 

18 02 
10 50 
14 44 
7 60 

Localidad. 

Villafranca. 
La Vecilla. 
liiado. 
Ponferrada. 

León 10 de Setiembre de 1875.-
nador, Francisco de Echanove. 

- E l Jefe de la Administración provincial de Fomento, Pedro A. Sánchez.—Y." B / — E l Gober-

Diputacion provincial. 

COMISIOÍV MOYINCIAL. 

Sesión ilel día ü lo Julio do 1815. 

P&ESWtiXClA DEL SESOK GOBERNADOR. 

Abierta la sesión á las once de la 
mañana con asistencia de los señores 
Mora Varona, Arambnrti }' Ferníiiide^ 
Florez, leida ol neta de la anterior, 
quedó aprobada. 

Vista la reclamación de D. Juan 
Ovalle, Alcalde cuenta-dante de las 
municipales do Cumponaraya respec
tivas al ejercicio económico del 69-70, 
contra el acuerdo del Apuntamiento 
do 4 de Abril último imponiéndole 
cierta responsabilidad: 

Vistos los antecedentes: 
Resultando que por el Ayuntamien

to de Camponaraya fueron remitidas 
á la Comisión provincial ¿ los efectos 
del art. 162 de la ley do 21 de Octu
bre de 1868j las cuentas municipales 
correspondientes á los años del 68 á 
69, 09-70 y 70-71, rendidas la prime
ra por el Alcalde D. Juan Ovulle, y o l 
Depositario D. Félix Fernandez Nu-
flez, y las dos últimas por el citado 
Alcalde y el Depositario D. Gregorio 
Valtuille: 

Resultando que en vista de los re
paros que ofreció su eximen al Ayun
tamiento, las contestooiones dadas á 
los mismos por los cuentadantes res
pectivos, los presupuestos de cada. 
piarripin. ln n m i s í n n dfi rnntirlndes V. 

misión provincial en 3 de Diciembre 
del.74 dar órden al Alcalde para que 
en las cuentas del 68-69 reintegrasen 
ol arrendatario de arbitrios, el Depo
sitario por cargarse de ménos. y el 
Secretario del Ayuntamiento la canti
dad de 766 pesetas con 53 céntimos, 
según la lista que al efecto se le re
mitió; en las del 09-70, 606, y en las 
du 70-71, 3.061 con 88, que en junto 
componen un total de reintegros de 
4 434 pesetas 42 céntimos: 

Resultando que en 8 y 17 do Enero 
último acudió el Depositario de las 
cncutas.del 69 al 70 y 70 A 71, don 
Gregorio Valtuille, en súplica de que 
se le concediesen algunos dias de tér
mino para el ingreso de las cantida
des reparadas, devolviéndole al mismo 
tiempo las cuentas para contestar á 
los cargos contra él formulados, toda 
vez que el alcance que se lo pide pro
cede de estar mal formadas las cuen
tas que se le pusieron á la firma por 
un abuso de confianza: 

Resultando que prévio el depósito 
del importe de los reparos, se acordó 
por la Comisión proviueial en 22 de 
Enero devolver Jas cuentas selladas y 
foliadas para que el Valtuille espusie-
solo que creyera conveniente: 

Resultando que presentadas por se
gunda vez las cuentas al Ayunta
miento y Junta y oidos los interesa
dos se fijó otro cargo y otra data dis
tintos de los anteriormenta figurados: 

Resultando que esaminadasde nue
vo dichas cuentas por la Comisión 
acordó en 5 de Marzo eme el Denosi-

grase 162 pesetas 94 céntimos y 31 
con 9 el Secretario: 

Que habiéndose cargado de ménos 
el del 69-70 de 1.523 pesetas 72 cén
timos que obraban en poder del re
caudador D, Félix Fernandez Nufiez, 
acordase el Ayuntamiento en uso de 
sus facultades lo que creyese oportu
no, y que el Depositario del 70 al 71 
reintegrase 64 pesetas devolviéndose 
í D. Gregorio Valtuille el sobrante 
que resulte á su favor, después de sa
tisfechos los reintegros del 69-7.0 y 
7 0 á 7 1 : 

Resultando que en 14 de Abril se 
recurrió á la Comisión por D. Juan 
Ovalle, Alcalde que fué en el periodo 
de estas cuentas, en queja de un acuer
do del Ayuntamiento obligándole 4 
que en unión con D. Gregorio Valtui
lle ingresase en Depositarla 1.451 
pesetas 69 céntimos por abonos que la 
corporación concedió al recaudador 
D. Félix Fernandez Nuñez, disminu
yendo de esta suerte la partida seña
lada por la Comisión al censurar las 
cuentas: 

Resultando que en 5 de Uayo la 
Comisión provincial conociendo de la 
queja promovida acordó estar á lo re
suelto sobre el fondo de la cuestión 
pidiendo, sin embargo, antecedentes 
para resolver si la resolución del Ayun
tamiento alteraba ó no los acuerdos en 
grado de apelación dictados; y 

Resultando que remitidos dichos 
antecedentes aparece de ellos que el 
recaudador acredita el pago de la ma-
vor narte del renaro de 1869 al 70: 

ley municipal, el 50 de la provincial 
y la Real órden de 28 de Junio úl
timo: . 

Considerando que una vez remiti
das las cuentas para la aprobación de 
la Comisión provincial, el acuerdo 
dictado por la misma en 3 de Diciem
bre fijando de una manera definitiva 
el cargo después do haber oido & los 
cuentadantes y examinadas sus con
testaciones, es inmediatamente ejecu
tivo con arreglo al art. 14, disposición 
7.", de la ley provincial de 21 de Oc
tubre do* 1868, aplicable á las cuentas 
hasta 1870-71, según Rea! órden de 
9 de Agosto de 1872: 

Considerando que careciendo de 
competencia las Comisiones provin
ciales para cambiar ó alterar los acuer
dos que han causado estado, do ma
nera alguna pudo fijarse en 5 de Mar
zo A los cuentadantes de que so deja 
hecho mérito un cargo diferente del 
de 3 de Diciembre; y 

Considerando que de accederse ¿ lo 
últimamente solicitado por D. Juan 
Ovalle la Comisión provincial vendría 
á conocer en un asunto que tiene la au
toridad de cosa juzgada, se acordó que 
no ha lugar & lo que se solicita pudien-
do los que so crean agraviados con la 
resolución de 3 de Diciembre que es 
ejecutiva por ministerio de la ley in
terponer los repursos que estimen con
venientes. 

Vista la qu»ja producida por el 
concejo y vecinos del pueblo de Villar 
del Monte, en el Ayuntamiento de 
Truchas, contra la nrovidencia dicta-



goce y disfrute con sus ganados de 
llegar pastando hasta la dehesa del 
rio Tol, tórmino do Quintanilla: 

Visto lo dispuesto en los artículos 
70 y 85 de la ley municipal; y 

Conaiderando que si bien es «bli-
gacion de los Ayuntamientos arreglar 
para cada aüo el modo de división, 
aprovechamiento y disfrute de los 
bienes comunales, debe respetarse la 
mancomunidad, tal cual ha existido 
de antiguo, mientras en el juicio cor
respondiente no se acredite otra cosa, 
quedó acordado hacer presente al Al
calde de Truchas que respete el esta
do posesorio en que se encuentra el 
pueblo de Villar, sin perjuicio de que 
si lus vecinos de otros pueblos creen 
que tienen derecho á la propiedad ó 
pertenencia de aprovechar exclusiva
mente dichos terrenos, ejerciten la ac
ción que estimen conveniente. 

[ Secretaría.—Negoclfido 3.* 
El dia 23 del corriente tendrá lugar 

á las once de su mafiana en Ib Sala de 
Sesiones de esta Corporación, la revi
sión en vista publica del acuerdo del 
Ayuntamiento de Soto y Amia, deelá-' 
rando que Manuel Alvarez puede cer
rar el prado que posee & las Regueras, 
siempre que restituya al dominio pú
blico el terreno común que ha ocupa
do con las tapias por no haber sido 
considerados como abrevaderos los po-

' zos que en el mismo existen; contra 
el cual se alza el Presidente de la Jun
ta administrativa de dicho pueblo. 

León 13 de Setiembre de 1875.— 
El Vice-presidente, Ricardo Mora 
Varona.—El Secretario accidental, 
Leandro Rodríguez. 

Capitania general. 

CipiUnia geoeral de Gaslilla la Vieja.—E. U. 

Exemo. Si.: El Sr. Ministro de la 
(¡nena, dice hoy al Capitán (Jeneral de 
Galicia, lo quo sigue: 

•lie (lado cuenta al Rey (q. D. g.) 
del escrito que V. E. dirigió 4 este Mi
nisterio, en quo propone el seflalaralen-
to de una gralilicacion evcnluol, para 
los sacerdotes que eclpbren la misa del 
Espíritu Santo, cuando en el punta don
de se vevifiquo el Consejo de guerra no 
laya Capellanes castrenses con sueldo 
continuo. En su vista, considerando que 
los párrocos castrenses no disfrutan suel
do y si sólo perciben los derechos de 
documentasion, ó de cualquier acto re
ligioso que practican; y atendida la fre
cuencia con que tienen lugar los Conse
jos de guerra en las actuales circunstan
cias, S. M. lia tenido & bien resolver, de 
conformidad con el parecer del Director 
general de Administración militar, que 
Interin duren estas, y cuando por no ha
ber Capellanes de cuerpo ó de hospita
les militares en el punto donde se cele
bre el Consejo de guerra, ó por no per
mitirlo las atenciones de su sagrado mi
nisterio, oflcie la misa del Espíritu Santo 
alguno de dichos párrocos castrenses ó 
sacerdote ageno al ramo de Guerra, se 
abone DO el mencionado acto la limosna 

de cinco pesetas, debiendo aplicarse este 
gasto al capítulo 29 del presupuesto. 

De Real orden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. É. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde i V. E. muchos años. Madrid 28 
do Agosto de 1875.—El Subsecretario, 
Emilio Terrero.» 

Y yo á V. E. con igual objeto. Dios 
guarde á V. E. muchos aílos. Valladolid 
(4 de Setiembre de 1875.—De órden 
de S. E.—El Coronel Jefe de E. M. A., 
Félix Jones.—Exorno. Sr. Gobernador 
militar de Leen. 

Exorno. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra, dice hoy al General en Jefe del 
Ejército del Norte lo que sigue: 

«En vista de la consulta promovida 
por el Comandante general de la divi
sión de Vizcaya, de que (lió V. E. cuen
ta íi este Ministerio en 14 de Julio últi
mo, respecto al sueldo que corresponde 
abonar á los Jefes y Ocíales del Ejército 
que hallándose encausados ingresen por 
enfermos en cualquier hospital, y de 
acuerdo con lo informado por el Direc
tor general de Administración militar, 
el Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que á los Jefes y Oficiales comprendidos 
en dicho caso, se les acredite el sueldo 
entero de sus empleos desdo el dia que 
tuvieren entrada en el hospital, descon
tándoseles los dos tercios del mismo que 
están prevenidos para pago de su estan
cia en el establecimiento, y abonándo
seles el tercio restante para sus atencio
nes ó sustento de la familia; debiendo 
cesar aquel derecho y reducirlo á lo que 
les corresponda como encausados desde 
el mismo dia en que salgan del hospital. 

De Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro lo traslado á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. l i . muchos anos. Madrid 29 
de Agosto de 1875.—El Subsecretario, 
Emilio Terrero • 

Y yo á V. E. con igual objeto. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Valladolid 
14 de ScUembro de 1875.—Do órden 
deS. E.—El Coronel Jefe de E. M. A., 
Félix Jones.—Excmo. Sr. Gobernador 
militar de León. 

Inícudmia miíitar i t \ üisltita de fatfiUa la Vieja. 

Intendencia de Ejército del Distrito de 
Castilla la Nueva.—Edicto.—En rlrlud 
de providencia del Excmo. Sr. Inten
dente de Ejército de Castilla la Nueva, 
y para dar cumplimiento á lo que dis
pone el Excmo. Sr. Director general de 
Administración militar se cita por medio 
del presente y término de treinta dias á 
D. Cándido lluici, Gobernador interino 
que fué de Navarra en 1873, mediante 
á no constar su domicilio actual, para 
quo se presente cu la Sección de Inter-
vencloa de la referida Intendencia de 
Castilla la Nueva á rendir una cuenta 
de 25.000 pesetas que le fueron entre
gadas por el Pagador general del Ejér
cito del Norte, apercibido que de no 
comparecer lo parará el perjuicio que 
ha a usar.—Madrid 21 de costo de 

1875.—El Jefe Intervcnler, Ramón Ló
pez do Vicuña. 

Intendencia Militar de Castilla la Vie
ja.—Sección do Intervención.—Es co
pia el Jefe Interventor, Ildefonso J. Ilc-
diger. 

Oficinas de Hacienda. 

Idniiaislracíen cconúmica ilc la provincia de I m . 

Ilabienilo desatendido la mayor parte 
de los Alcaldes de esta provincia lo dis
puesto en mi circular de 14 de Agosto 
último, inserta en el BOLETÍN del dia 18, 
míin. 21, relativa á que por dichos se
ñores, se remitieran con la brevedad po
sible las certificaciones estendidas pol
los Secretarios do Ayuntamiento del im
porte de los ingresos de los presupuestos 
municipales del presente aflo económico 
para saber el gravamen del Impuesto 
del 5 por 100; me vao en la necesidad 
de prevenirles por última vez que si en 
lo que resta del mes de la fecha no cum
plen con la remisión de dichas certifica
ciones, estoy dispuesto, prévias las for
malidades legales, á sacar el tanto de 
culpa en que han incurrido los mismos 
Alcaldes y sus Secretarios, por su des
obediencia á las disposiciones de esla 
Administración, á lin do que procedan 
contra ellos los Tiquéales competentes, 
sin perjuicio de imponerles el Sr. Go
bernador civil, las multas á que se ha
yan hecho acreedores. 

Looo 15 de Setiembre de 1875.—El 
Jefe económico, JoséC. Escobar. 

Dispuesto por la Dirección general do 
Impuestos, que la venta do las cédulas 
personales del ano económico de 1874 á 
75 cese á las (luce de la noche del dia 
30 del actual y que desde el 1.° del 
próximo mes de Octubre se pongan á la 
venta las de el de 1875 á 76, en todas 
las cxpcndcdurhs de efectos estancados 
de la provincia, de cuyo documenlo es
tán obligados 4 proveerse todos los es
pañoles y extranjeros residentes en es-
paila, mayores de 14 ailos; y estando vi
gente en todas sus parles el reglamento 
de 25 de Agosto de 1874. publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL, número 29. corres
pondiente al (lia 7 de Setiembre del pro
pio ano, debo llamar muy particular
mente la atención de los Alcaldes, á Gn 
de que cumplan con exactitud lo preve
nido en los capítulos 2.', 3.° y 4 °, en 
los artículos que les concierne cuidando 
de llevar un libro de toma de razón de 
las cédulas que se expidan á fin de for
mar y remitir á esla Administración la 
relación nominal y detallada de los con
tribuyentes á dicho impuesto que resul
ten en descubierto, según se previene 
en el art. 39 de la referida Instrucción. 

Leen 15 de Setiembre de 1875.—El 
Jefe económico, José C. Escobar. 

Ayuntamientos. 

Iialla abierta la recaudación para hacer 
el pago del cuatro por ciento quo sobre 
la riqueza territorial so les lia impuesto 
por concepto de municipales en el re-
parliinicnto de esle nombro formado 
para el ano económico do 1875 á 76, 
cuya recaudación está á cargo de don 
Benito García Rodriguez, de esta vecin
dad, Plaza del Morcado, n.' 5, á donde 
se apresurarán á concurrir con el impor
te del primer trimestre vencido, dentro 
del impiorogable plazo do cinco dias, y 
de no hacerlo así sufrirán los perjuicios 
consiguientes con arreglo á instrucción. 

Cacábalos 10 de Setiembre do 1875. 
—Leandro Garrido. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se espresao se anuncia hallarse 
terminado y espucsto al público, el re
partimiento de la contribución munici
pal, para que los contribuyentes quo se 
crean agraviados en sus cuotas, puedan 
reclamar en el término de ocho dias quo 
se les seSala para verificarlo. 

Cabreros del Rio. 
loara. 

Alca ld ía cons l i l uc iom l de 

Cacabelos. 

Se hace saber á los contribuyentes 
forasteros en este Avunlamiento. oue es 

D. Francisco Vicente Escolano, Juez de 
primera Instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 

Hago saber: que para el dia seis de 
Octubre próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, se rematarán eir la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y si
multáneamente en el pueblo de Rioseco 
de Tapia los bienes que con su tasación 
son los siguientes: 

Pesetas. 

1. " Una tierra linar en Rio-
soco, al Espinon, de una fanega 
y dos celemines, linda M. tierra 
de María Rodriguez, se lasa en. 120 

2. ° Otra también linar en el 
mismo sillo, de tres celemines, 
linda M. otra de Isidro licllran, 
lasada en 120 

o." Otra lambien linar al si-
lio do Cachadas, do una homina, 
linda M. otra de Joaquín García, 
lasada en 180 

4. ° Otra tierra centenal á 
las Suertes, do tres cuartales, 
linda M. tierra do Mateo García, 
tasada en 50 

5. ' Otra al sitio de la Valli
na del Cristo, de dos cuartales 
y medio, linda M. otra de Fran
cisco Alvarez, lasada en. . . 15 

0.° Otra centenal al sitio 
del Abecedo, de una fanega, lin
da por el N. con otra de Manuel 
Alvarez, lasada en 40 

7. ° Otra centenal á los Ga-
yaduros, de una fanega, linda 
por lodos aires con rodera y cam
po ib concejo, tasada en. . . 20 

8. ° Dna casa al barrio de 
abajo, que so compone do la mi
tad de un cuarto alto y bajo, co
cina, ante-cocina, establo, por
tal con puertas principales y cor
ral, incluso un pajar que se halla 
á la narle del M.. min linda O. 
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camino, M. campo lio concejo, 
lasada en.. • - - • • • 

9. ° Un barbecho en el mis
mo casco y barrio, ó sean dos 
lerccras parles dol mismo, que 
hace todo dos cuartillos, cercado 
de pared, linda P. casa de An
gel García, tasado en. . . . 

10. Una huerta de pradera 
en el mismo término y sitio del 
irroyo, de un cuartal de cento
no, linda 0. otra de Joaquin Pé
rez, lasada en. . . . . . 

41. Dn prado de pelo y oto-
Do á los arbejales, de medio car
ro de yerba, linda N. otro de An
gel García, lasado en. . . . 

12.. Una pradera regadía al 
sitio de San Cipriano, de medio 
carro de yerba, linda P. tierra de 
Manuel Mvarez, tasada en.. . 

15. Olro prado de pelo y 
olono, cercado do cierro vivo, 
al sitio de lo hueso, que hace me
dio carro de yerba, linda O. ca
mino de concejo,, lasado en. . 

U . Una tierra centenal á 
. los Devecones, que hace una ía-
. nega, linda M. otra de Angel 
García, tasada en. . . 

15. Otra id. al sitio de Car-
roponleliego, quo hace dos cuar
tales de centeno, linda P, rode
ra, tasada en.. . . . , . 

16. .Otra en dicho término 
al Retorno, do la Inliesla, de dos 
cuartales, linda N. otra de don 
Pablo Garcia, lasada'cn. . . 

TOTAL:: . . . 

42S 

100 

75 

125 

12o 

175 

75 

40, 

15 

^680 

Cuyos bienes son propios de Agustín 
Rodriguez vecino de Rioseco de Tapia, 
y se venden para el pago de las costas 
que le rieron impuestas en causa que 
so le si¿ni6 por lesiones. 

Lo que se anuncia al público, para 
que las personas que deseen interesarse 
en su adquisición, acudan en cualquiera 
de los sillos, hora y dia designados, h 
hacer las posturas que tengan por con
veniente, y que serirn admUídas sí cu
briesen las dos terceras partes de la ta
sación. 

Dado en León y Setiembre dos de mil 
ochocientos setenla y cinco..—Licencia
do Francisco Vicenlo Escolano.—Por 
mandado de S. Sria., Martin Lorenzana. 

D, Vicente Blanco de Lamadriz, Escri
bano del Juzgado de primera instan
cia déosla villa de Valencia de D. Juan. 

Doy fé: que en el incidente de po
breza que se mencionará recayó la sen
tencia siguiente.—En la villa de Valen
cia de D. Juan, i veinte y uno de Agos
to de mil ochocientos setenta y cinco, 
el Sr. D. Antonio Garcia Paredes, Juez 
de primera instancia de la misma y su 
parlido, habiendo vislo los presentes 
autos seguidos entre partes de la una 
Víctor Alvarez García, vecino do León, 
y de la otra el Promotor Fiscal del Juz
gado y D. Pedro Gigosos Garda, veci
no de Fresno de la Vega, sobre declara-

' cion de pobreza legal á favor de aquél. 
1.° Resultando, que en la querella 

secui a D r el D curado is. e 

presentación1 del Víctor contra D. Pedro 
Gigosos, solicité aquél que se declarara 
pobre á su representado en sentido legal 
para continuar bajo oslo concepto la es
presada querella, ofreciendo parq ello 
la oportuna información 

2.° Resultando, que conferido tras
lado de esta prelension ál Promotor Fis
cal y al Gigosos, el primero lo evacuó 
manifestando quo no se opouia á qlie se' 
practicara la información ofrecida, y el 
segundo nada contestó, por lo quo fué 
declarado en rebeldía entendiéndose con 
los Estrados del Juzgado las diligencias 
que le eran concernientes. 

5.° Resultando, que ón el término 
de prueba han afirmado tres testigos 
qne el'Victor carece do toda clase de 
bienes de fortuna, y no tiene otro me
dio de subsistencia que el producto de 
sn trabajo personal. 

4.° RíSullando, que en el amillará-
miento de la ciudad de León de donde 
es 'véo'no el Víctor, no se halla este 
comprendido, por concepto alguno. 

1. " Considerando,' quo debe otor
garse el beneficio do pobreza para litigar 
i los qúe se encuentren en cualquiera de 
los casos que seitala el .'articulo ciento 
óchenla y dos de la loy . de; Enjuicia-
miento civil. 

2. ° Considerando, que Víctor Alva
rez ha probado en debida forma que no 
tiene bienes de fortuna ni otro medio de 
subsistencia que el producto de su tra
bajo personal, por lo qne se halla com
prendido en el número primero de dicho 
articulo. 

Visto este, asi como el ciento setenta 
y nueve y siguienleá, sesenta y uno y 
trescientos treinta y tres de la misma 
ley; S. Sría. por ante mi ol Escribano 
dijo: que dobla declarar y declaraba á 
Víctor Alvarez Garda pobre para litigar 
y seguir en ese concepto la querella de 
que'se ha hecho mención, gozando de 
los beneficios concedidos h los que se 
encuentran en su caso, por el artículo 
ciento ochenta y nno de la mencionada 
ley, sin perjuicio de lo dispuesto por los 
artículos ciento noventa y ocho y dos
cientos de la misma. Asi por esta sen
tencia que además de notificarse á las 
partes, asi como en los Estrados del 
Juzgado y de hacerse notoria por medio 
de edictos fijados donde la ley previene, 
se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, remitiéndose al efecto el opor
tuno testimonio para su inserción, defi-
•itívamcnle juzgando lo proveyó, man
dó y firma dicho Sr. Juez de que doy 
fé —Antonio García Paredes.—Ante 
mi: Vicente Blanco. 

La sentencia inserta corresponde lite
ralmente con su original obrante en el 
espediente de su razón, y este en mi po
der de que doy fé y á que me remito. 
Y para insertarla en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia conforme á lo dispues
to en el articulo mil ciento noventa de 
la ley de Enjuiciamiento civil por haber
se seguido el incidente en rebeldía de 
D. Pedro Gigosos, pongo el presente 
que signo y firmo en Valencia de D. Juan 
á veinte y ocho de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.—Vicente Blanco 
de Lamadr z. 

Don Lope Ignacio Fuentes, Juez de pri
mera instancia interino de esta ciudad 

, de Alcalá de Henares y su partido por 
hallarse con licencia el propietario. 

' Por el presento segundo edicto se cita 
Mama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho, á heredar ; i Miguel Pállin 
natural do'-ValdérasV cuyo fallécimiénlo 
tuvo lugar el dia veinte y lres de Marzo 
de mil ochocientos setenta y tres, en la 
Villa de Balbueno provincia deGuadala-
jara para que en térinino' de veinte dias 
contados desde su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de León, 
se presenten en este Juzgado á deducir1 
su derecho en forma legal al juicio de' 
ab-inlestdto de aquel que se sigue por la 
Escribanía del actuario, bajo apercibi
miento de que en otro caso les parará el 
perjuicio que baya lugar; debiendo ha
cer presenté que én dicho juicio se lian 
presentado y so sigue á instancia de la 
Viuda do aquel Agueda Montano, y de, 
sus tres hijos menores Raimundo, Zaca
rías y Rufina Pallin Montano. 

Dado en Alcalá de Henares á primero 
de Setiembre do mil ochocientos setenta: 
y cinco.—Lope Ignacio Fuentes.—Por 
mandado de S. Sría., Toribio Hernández. 

Anuncios oficiales. 

CompaMa de Voluntarios moei l isados 

: , . d e L a . P o l a i e Oordon . ,. 

, Autorizado.para; cubrir, las vacantes 
que.existen:en dicha compañía, se hace 
saber, para que los que deseen Ingresar 
en ella se presenten al" qué suscribe en 
Busdongó y serán ádmilidós siempre que 
reúnan las cualidades de honradez,- ro
bustez, buena conducta justificada y la 
talla actual, ydc edad de 18 á 40 anos., 
siendo preferidos los licenciados. del 
ejército sin lidia perjudicial.: - ' 

Leoii 14 de. Setiembre de 1875.—El 
Capitán Comandante, José Hevia; 

INSTITUTO 
CIENTÍFICO MAGNÉTICO 

ESPAÑOL,. 

Eslnblceimlenlo dediendo á la cura
ción de las enfermedades por me
dio de la Terapéutica magnéllea. 

Trmsíi ie la Parada, niiin. 6, principal ¡iquicrda. 
M A M U D . 

PROSPECTO. 

Bajo la dirección facultativa del Doc
tor Sr. Huelves Templado, especialista 
de enfermedades nerviosas; y la clínica-
terapéutica magnética del Sr. Sánchez 
Cumplido, propagador de la Medicina 
magnética en Espaíla, autor de obras 
fisiológicas recomendadas y premiadas 
por nuestro Gobierno en 1865, y enco
miadas por gran parte do nuestra pren
sa científica, literaria y política, so ha 
inaugurado el Establecimiento, con cuvo 
título encabezamos este prospecto. 

liasen para el Iratamlenlo de los 
enfermos. 

En este Establecimiento habrá con
fio de los .clientes se devengarán dere
sulta y tratamiento diario de 9 á 12 por 
la mañana, exceptuando los días festi
vos, que sólo se dedicarán á los casos 
graves y á la extinción de dolores. Cuan
do los enfermos no puedan concurrirá 
estas horas podrán elegir otras, prévlo 
siempre el mutuo acuerdo. 

Los enfermos pudientes satisfarán 
20 rs. por cada sesión de 30 á 60 mi
nutos, de las que sean necesarias para 
la comoleta euracion de sus enfermeda

des, incluyendo en esta cantidad los ho
norarios de consulta y diagnóstico. Por 
las consultas y curaciones en el domici-
chos dobles. Cuando las enfermedades 
sean crónicas, ')', haya necesidad de em
plear algunas semanas ó meses para su 
completa curación, podrán los enfermos 
suscribirse por un tiempo determinado, 
en cuyo caso se, reducirán los honora
rios. El pago so hará anticipado, reco
giendo los interosados recibo de sus abo
nos. El enfermo suscrito que deje pasar 
su hora sin .presentarse en el Estableci
miento, sólo tendrá derecho á que se le 
indemnice de la sesión que haya dejado 
de tener lugar cuando so. disponga de 
tiempo libre al efecto. 

Los pobres de solemnidad, inscritos 
en tal concepto en los registros del Es
tablecimiento, serán asistidos gratis los 
miércoles y sábados, una vez terminada 
la curación de los pudientes. 

Los enfermos de provincias y del ex
tranjero también serán recibidos en esta 
Casa.iy cuidaremos dé' preparar á los 
que lo soliciten hospedaje equitativo y 
cómodo. La correspondencia se dirigirá 
á D. Rafael Sancliez Cumplido, Trave
sía de la Parada, 6, principal izquierda. 
. Cuando el número de enfermos sus
critos sea el máximum de los quo poda
mos atender cómodamente no se admiti-

'rán más; pero llevaremos un registro 
dónde anotáremos los nombres "y señas 
do los que nuevamente se presenten, á 

:fin de avisarles,' según vayan quedahdo 
vacantes las. horas .de los que terminen 
sus curaciones. , , ... . 
" > ADVERTENCIAS. . 

1. " Todos los enfermos se presenta
rán en el Establecimiento acompañados 
do una persona de su confianza; ante 
quien tendrá lugar la curación. 

Cuando no les fuera posible, señala
rán éh'el acto una del Establecimiento. 

2. a Unicámentees necesario sonnam-
bulizar á los enfermos para la curación 
de algunas, raras y graves enfermedades, 
como locura, imbecilidad, epilepsia, etc. 
En los demás casos conservarán todas 
sus facultades durante la sesión. 

3. * El procedimiento qué se emplea 
es tan sencillo y cómodo como eficaz, 
no obligando á los enfermos ni aún á 
despojarse de sus ropas exteriores. 

4. " No se'propinará medicamento' 
alguno más qne el fluido magnético, á 
no mediar petición del interesado, ó sus 
conductores, y aún en este caso sólo se 
utilizarán aquellas medicinas que no 
contraríen la acción del fluido, y bajo 
prescripción facultativa. 

Dejamos á la perspicacia de nuestros 
lectores la razón de. estas Advertencias. 

Los señores Profesores de Medicina 
que gusten honrarnos con su confianza 
y utilizar nuestros esfuerzos para con sus 
clienles, nos hallarán siempre prontos á 
secundarles gustosos. 

Anuncios particulares. 

C A S A E N V E N T A . 

Se vende la señalada con el 
núm. 68 en la calle de Renueva, 
frente á las negrillas. 

Verse con su dueño que habita 
en la misma. 

En la imprenta de este periódico se 
venden los estados que se reclaman á los 
Ayuntamientos en el BOLETÍN anterior 
núm. 35, para comprobar ol resultado 
y resúmen del censo de población. 

•mprénta de Raful 6 a m ¿ Mijos, 
P n a a l n da Ina Tltiaviiá unan 1 i 
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